
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., septiembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2017 00562 00ok 

 

 1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Bogotá - Sala Tercera De Decisión Civil, 

donde resolvió confirmar la sentencia proferida el día diez (10) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 2. En consecuencia, y toda vez que no se impuso condena en costas 

en ninguna instancia, archívense las presentes diligencias. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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